
DEL JUEVES 9 DE NOVIEMBRE DE 1809. 

La Dedicación de la iglesia dzl Salvador, y S. Teodoro Mr.—Qta. horas 
en la capilla del Obispo, coitanüia de S- Andrés. 

Observ. Meteorológicas de antes de ayer. Afee. Astr. de hoy, 

Épocas. 

7delam. 
12 del dia. 

5 de la t. 

Fermómet. 

6 s. 0. 
16 s. 0. 
12 s. 0. 

Barómei. 

26 p. 3|i. 
26 p. 3 1. 
26 p. 2|1. 

Atmósfera. 

Ouest y D. 
Ouest y D. 
Ou-nord-oü.yD. 

El 3 de la Luna. 

Sal?el sola lasó 
y 56 m, y se pone 
á las 5 y 4. 

ü 

Continuación de los títulos y artículos del decreto de S. M. sobre establecí-. 
miento de liceos. 

TÍTULO QUARTO. 

Gobierno, disciplina y policía interior. 

ARTÍCULO 1. El gobierno interior de cada liceo será conSado á un di­
rector, que tendrá á sus órdenes á un mayordomo para todo lo concer­
niente á la administración económica de la casa. 

ART. n. El censor de estudios hará las veces del director,. siempre 
, que sea necesario, y donde quiera que él no esté presente. 

ART. ni. El mayordomo será nombrado por la junta administrativa, 
con aprobación del intendente, y del mismo modo será removido siem­
pre que se estime conveniente; ' 

ART. iv. Habrá un médico nombrado por la junta administrativa 
con aprobación del intendente. S?rá de su cargo no solamente asistir á 
los alumnos en sus enfermedades, sino visitarlos á lo menos una vez al 
mes para reconocer los que por constitución delicada, ó por otras cau­
sas, no puedan entregarse á todas las tareas del instituto, deban abste­
nerse de ciertos exereicics, ó necesiten de un régimen particular. 

ART. v. La policía interior y buen orden de las salas de estudio, co­
medor y dormitorios, estará á cargo de varios tutores, cuyo número 
será proporcionado al de los alumnos, en razón de uno á veinte. La po­
licía de las clases corresponde á los profesores. 

ART. vi. El director es la cabeza del liceo, y exerce en él los dere­
chos de un padre de familia, manteniendo el buen orden y la discipli­
na, y velando sobre las costumbres, los estudios y la religión. Extién­
dese su aatoridad sobre todos ios individuos del liceo , nombra con 
aprobados del intendente los tutores de los alumnos, y admite y despi­
de á su arbitrio los dependientes y criados de la casa. 

ART. VIL El mayordomo está encargado de la administración econó-
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jas '"~:-
mica de la casa, con sujeción al director , que deberá tomarle diaria­
mente las cuentas del gasto. Cuidará de hacer las provisiones en tiempo* 
y ocasiones oportunas; recibirá del administrador las renta? de! estable­
cimiento; dará de todo su cuenta diaria al director, y rendirá la gene­
ral cada quatro meses á la comisión administrativa. 

ART. vin. Los tutores no desampararán á los alumnos que se les han 
confiado, sino durante las lecciones de la clase, y en las ocasiones que 
prescribirá el'director, cuidarán de su aseo ; presidirán á sus juegos y 
diversiones; los acompañarán al paseo, y mantendrán en todas partes 
«1 orden y la disciplina. 

ART. IX. No se les permitirá ningún juego de suerte, de cartas , ni-
etro qualquieía en que se apueste dinero. 

ART. x. Los aluumos estarán obligados á exercer periódicamente, se--
gun lo di-ponga el director, todos los actos religiosos conforme al rit»; 
y disciplina da la iglesia. 

ART. xi. El uniforme de los alumnos será de color azul turquí, con 
cuello y vueltas de color celeste, y botón dorado con este letrero: ¿í-
$eo de.... . 

ART. xn. Los castigos consistirán en la privación del paseo, juegos 
y diversiones, en algunas horas(á lo mas 24)de encierro ó de prisión} 
y en caso de ser incorregible, ó de incidir en alguna falta muí grave, 
en la expulsión del liceo. Todos estos castigos pueden ser iaipuestos por 
el censor/profesores y tutores, á excepción del de prisión y expulsión, 
«servados al director. 

ART. XTII. El director, censor y profesores de todos les liceos serás 
sombrados por Nos , á propuesta de nuestro ministro de lo Interior. 

TITULO QUINTO. 

Admisión de los alumnos. 

AHTÍCUIO i. No podrán ser admitidos á la instrucción que se da ea 
Jos liceos sino 

i.° Los alumnos reales, mantenidos á expensas del estado, con la 
dotacion asignada al liceo. 

2.0 Los alumnos pensionistas puestos por sus padres ó por los que 
tienen su potestad. 

3.0 Los escolares externos matriculados para ajistir únicamente á 
las lecciones. 

ART. 11. En ninguna de estas tres clases podrá, ser admitido el que 
fuere menor de siete años ó mayor de 14; el que no supiere leer y es­
cribir correctamente, y se hallare en estado de comprehender las leccio­
nes de la clase de rudimentos de la lengua latina, y el que no estuviere 
vacunado ó hubiere pasado las viruelas. Ninguno podrá continuar en 
él después de haber cumplido 18 años. 

ART. ni. En cada liceo habrá una tercera parte de alumnos reales, y 
en ninguno podrán baxar de 60 los pensionistas, para quts merezca 
mantenerse el establecimiento. 
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AUT. iv. Las plazas c!e aluoinos reales no solo están destinadas para 
los hijos de militares y empleados civiles en remuneración de E-J.es y 
biíénos servicios, sino también para los niños que se hayan distinguido' 
en las escuelas primarias ó secundarias. 

AitT. v. Los alumnos serán mantenidos en un todo por el liceo, sin 
que sus familias tengan que cuidar de nada , ni aun en caso de enfer­
medad ; pero á su entrada en el establecimiento deberán llevar una ca­
ma completa, un uniforme, ropa blanea , y algunos muebles de uso' 
personal, según se prevendrá en la instrucción particular. 

ART. vi. No podrán admitirse los pensionistas si no fueren presen­
tados al director por sus padres, por sus tutores ó curadores, por los 
que tienen sobre ellos el derecho de la patria potestad, ó por los magis­
trados á quienes la lei se la tiene concedida. Si la presentación no pue­
de hacerse personalmente , la hará otro coa poder. El director, después 
de tomar los informes convenientes, dará cuenta al intendente para ob­
tener su aprobación, sin la qual nadie ptaede ser admitido. 

ART. vn. Concédese al director la facultad de recibir los escolares 
externos , después de haberse informado bien de sus costumbres y bue­
nas disposiciones para estudiar con aprovechamiento. 

ART, VIII. Los escolares externos no podrán introducirse en lo in­
terior dei colegio, sino solamente asistir á las aulas, sujetándose á la 
policía establecida en ellas. Se mantendrán siempre separados do los 
alumnos; rio se les permitirá el llevar el uniforme del liceo, y el d.irec • 
tor podrá despedirlos segan los informes dei profesor acerca de sá apii--
eacion^ talento y conducta. La falta de asistencia á- quatro ieccicnes! 

consecutivas sin causa legítima, y el desaseo ea su per;on¿t y vestido^ 
son motivas suficientes para su expulsión-
• AST. ix. Los escolares externos no están obligados á pagar al lkeo ; 

tinguna contribución. (Se eoscí'turá,) 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

AVISOS. 

Quien quisiere hacer puja ó mejora al aprovechamiento de las quatro 
romanas conocidas con el i.-jmbre de la plaza mayor, á la balanza dei 
real peso , y demás reman:s que sirven en las plazuelas de esta villa,. 
pertenecientes á ios propios de Madrid, por tiempo de 6 años , á que 
está hfcha postura en i4D-rs. en cada uno , acuda á la secretaría da la 
munJci» aiidad, donde se ¡es instruirá de las condiciones baxo de que 
está adisiidda dicha postura j en inteligencia de que esiá señalado su re­
mare el sábado t i dei corriente , á las 12 de su mañana , en las casas 
consistoriales. 

A medía legua de esta corte se-arrienda una hacienda , compuesta de 
unas 90-fanegss de tierra de pan llevar , y casa con las oficinas preci­
sas , y ademas dos corrales para ganado j todo lo q-nal se dará baxo de 
un moderado arriendo sin»traspaso alguno, ó con efectos de labor 7 co­
mo mas acomode á quien lo quiera. Darán razón en casx del carpintero 

• 
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Kusrbio Alonso-, calle del León , casi enfrente ds la IoterÍT, junto á la 
never ía— Ei mismo carpintero dará también razón de quien venderá 
con equidad una porción de cardo , para dar forrage á caballos ó millas. 

V E N T A S . 

En la calle Real del Barquillo , e'ntrando por la de Hortaleza , antes 
de llegar á la costanilla de santa Teresa, cara núm. 8 , fábrica de velas 
y buidas finas de sebo, se vende la arroba á 96 rs., sale ¡a vela á 6 quar-
t05, y dura cerc3 de 8 horas, y la buxía á 4f, y dura 6 horas. P¿\ra pre­
caver algunas equivocaciones que han padecido varios particulares y 
criados, se dan unas targetas firmadas del que corre con el despacho. 

En el almacén de aceite y xabon sito en la calle de la Encomienda se 
sigue recibiendo esquelas para carros de carbón de cañutillo , seco, y 
limpio de tierra &c., puesto eu la carbonera á 8|- rs. la arroba, siendo 
la paga en el acto de la entrega, y en moneda de cordoncillo. 

En la tienda de aceite y v.'uagre de Vicente García, sita en la calle 
de la Magdalena, esquina á la de Cañizares, darán razón de donde se 
vende una porción de loza fina, dos coches, dos berlinas, un birlocho, 
y varios muebles. -

Se vende una famosa berlina de última moda, montada en carro es­
pañol , vestida de terciopelo de mucho sus to , que puede servir para 
viage y para ciudad, con todas las comodidades necesarias, faroles, 
persianas, tambor &c.: se dará á wles reales seg-.m se estipule, ó á 
caiíbio de ganado según sea, y con la posible equidad. Dará razón el. 
que vínde espuelas en el portal de 1¿ casa núm. 14, frente de la Trini­
dad, ó en el quarto 2.a de dicha cass. 

NODRIZAS. 

Luisa de Cueto, de edad de 30 años, montañesa, tiene leche de 4 me­
ses, y solicita criar en casa de los padres, aunque sea fuera de la corte. 
Darán razón en casa dé D. Santiago , cirujano, enfrente de S. Lorenzo. 

María López , de edad de 31 años, pretende una cria dentro ó fuera 
de su casa. Darán razón en la botica de la plazuela de Herradores. 

TEATROS. 

En el teatro del Príncipe, á las 4 de la tarde, se representará la 
comedia de figurón titulada El hijo de quatro padres y de tres madres 
perdido , con tonadilla y saínete. 

En el teatro di la Cruz , á las 4 de ¡a tarde , la compañía española 
nuevamente formada con superior permiso , representará la pieza en 
un acto titulada El Negro sensible, seguirá una tonadilla , de-pues se 
executará otra pieza titulada Todos embrollados y ninguno con razan, y se 
finalizará con un sainete 

En el d; los Cañes , á las 7 de la noche, se executará la ópera bufa 
en un acto titulada Filandro.y Carolina, y el gran baile t i tuhdo Añila 
y Lubin, execuraáo por Fernanda; Alexo iebrunier y demás bailarines. 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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